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Formato para presentar propuestas de modificación al Estatuto Orgánico de la Universidad Loyola del Pacífico versión 2010
Nombre:_________________________________________________________________
Relación con la ULP:

a) Profesor          b) Empleado          c) Alumno          d) Exalumno          e) Patrono

	ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD LOYOLA PROMULGADO EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2006 POR LA H. JUNTA DE GOBIERNO 
	Observaciones

	TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
	

	ARTICULO 1 
Carácter del Estatuto 
El presente Estatuto Orgánico se fundamenta en el Ideario y Misión de la Universidad Loyola, y norma en lo general la estructura legal y organización de la ULP. Su observancia es obligatoria para todos los miembros de la Comunidad Universitaria, y todos los reglamentos, acuerdos y disposiciones que la normen, deberán subordinarse a éste. 
	

	ARTICULO 2 
Definiciones generales 
Para los efectos del presente ordenamiento se definirán los siguientes conceptos:  
	

	Universidad Loyola del Pacífico, A.C. 
Que en lo sucesivo será denominada como ULPAC; es una Asociación Civil no lucrativa de profesionales, empresarios y ciudadanos, constituida mediante escritura pública número 12757,otorgada el 8 de enero de 1992 ante la fe del Notario Público No 10, del Distrito Judicial de Tabares. El objeto de esta asociación es iniciar, promover, fomentar, estimular, patrocinar, administrar y dirigir toda clase de actividades educacionales, de investigación y de difusión de la cultura.
	

	Universidad Loyola del Pacífico. 
Que en lo sucesivo se denominará ULP, es una institución de educación superior y media superior fundada por ULPAC. Inició sus operaciones en Agosto de 1992. 
	

	Enseñanza e Investigación Superior de Acapulco, A.C. 
Que en lo sucesivo se denominará EISAAC; es una asociación de profesionales, empresarios y ciudadanos constituida en asociación civil no lucrativa el 2 de diciembre de 1986, mediante escritura pública numero 29370, otorgada ante la fe del Notario Público número siete, del Distrito Judicial de Tabares, en Acapulco, Guerrero. El objeto de esta asociación es iniciar, promover, fomentar, estimular, patrocinar, administrar y dirigir toda clase de actividades educacionales, de investigación, de difusión cultural y apoyo a otras instituciones similares a las de su propia competencia. 
	

	Comunidad Universitaria 
La Comunidad Universitaria, está integrada por alumnos, profesores, personal directivo, académico, administrativo y de servicios de apoyo, y por los miembros de ULPAC y EISACC.
	

	Ideario 
El Ideario constituye el compendio de ideales a que aspira la ULP, a saber, una filosofía educativa específica de humanismo integral de inspiración cristiana y un compromiso social definido. 
	

	Misión de La ULP 
La Misión de la ULP es el documento en el que se concreta un conjunto de tareas desde las que la ULP debe responder a los retos que plantea la realidad, tanto regional como nacional. 
	

	Estatuto Orgánico de la ULP 
El Estatuto Orgánico de la ULP norma en lo fundamental la estructura organizacional legal y la filosofía educativa de la ULP, teniendo como fundamentos el Ideario y la Misión.
	

	Reglamento

Conjunto de disposiciones de carácter obligatorio que estando fundamentadas en el Estatuto Orgánico facilitan la aplicación y orden y regulan las actividades y funciones de los miembros, integrantes y espacios de actividades de la comunidad universitaria de la ULP.
	

	Política

Línea de acción que orienta las actividades y decisiones de los organismos colegiados y organismos de la ULP en el cumplimiento de sus funciones y uso de sus facultades.
	

	Programa 
Se entiende por programa el conjunto de actividades conducente al logro de un objetivo, ya sea académico, de servicio o administrativo, cuyo cumplimiento contribuye a la misión institucional.
	

	Comunicación Oficial

Notificación por escrito que un organismo colegiado o autoridad realiza para dar a conocer a la comunidad universitaria decisiones que ha tomado en el ejercicio de sus funciones o facultades. La única instancia para promulgarlo es Rectoría.
	

	Organismo Colegiado

Es la agrupación de distintos miembros de la comunidad que, pluralmente y en el término de sus facultades, dialogan, orientan y resuelven, sobre los temas que una instancia, autoridad universitaria, o ella misma, pone a su consideración.
	

	Academia

Es la agrupación de distintos miembros de la comunidad universitaria, de reconocida trayectoria, cuya finalidad es fomentar el diálogo, la investigación y la solución de problemas, en torno a un área de conocimiento definida, sin perjuicio del pensamiento crítico e independiente de cada uno de sus integrantes.
	

	Acta

Es el documento que resume las discusiones generales y acuerdos a los que llega un organismo colegiado, dentro de los términos de sus facultades. Deberá contener, como mínimo, fecha, lista de asistentes, orden del día, acuerdos, y seguimiento a acuerdos. También deberá estar firmada por todos los asistentes, así como turnarse a las instancias correspondientes.
	

	TITULO SEGUNDO 
Naturaleza y Fines 
	

	ARTICULO 3 
Naturaleza de la ULP 
La ULP, es una institución de enseñanza superior y media superior, integrada por profesores y alumnos que, con la colaboración de funcionarios, patronos, empleados y exalumnos; tiene como fin esencial la conservación, transmisión y progreso de la cultura superior objetiva, mediante la formación integral y humana de profesionistas, profesores, investigadores y técnicos que México necesita y, de acuerdo a su naturaleza, la formación integral y humana de cuantos la frecuentan. 
	

	ARTICULO 4 
Fines de la ULP 
La ULP tiene como fines esenciales: 
I. Transmitir el saber humano, y ampliar el conocimiento en las áreas de su especialidad por medio de la docencia, la investigación y la difusión de la cultura. 
	

	II. Servir a la sociedad por medio de la formación, capacitación y adiestramiento de profesionales técnica y científicamente preparados, humanamente integrados, abiertos a la trascendencia personal y social; con un sentido cristiano para asumir un compromiso social firme y definido, en favor de los necesitados. 
	

	III. Establecer un diálogo permanente entre la cultura, el saber científico, y la fe; con la sociedad y de acuerdo con la filosofía expuesta en el Ideario. 
	

	IV. Promover que los valores expuestos en el Ideario inspiren el conjunto de actividades que conforman la vida universitaria
	

	Para alcanzar sus fines la ULP se sirve de: 
I. El esfuerzo constante por la búsqueda de la excelencia académico-educativa, en el proceso de enseñanza aprendizaje, íntimamente ligado con la investigación. 
	

	II. Una organización capaz de fomentar que la filosofía educativa propuesta en el Ideario, esté presente en todos y cada uno de los integrantes de la Comunidad Universitaria. 
	

	III. El conocimiento, estudio e identificación de la problemática mundial, nacional, regional y local; para ofrecer respuestas congruentes con los cambios estructurales.
	

	IV. La participación equitativa, justa y funcional de todos los integrantes de la Comunidad Universitaria, en las decisiones internas de la propia ULP 
	

	V. La conformación de un clima de trabajo, con respeto, colaboración y servicio.
	

	TÍTULO TERCERO 
Estructura organizacional 
	

	ARTICULO 5 
Composición 
Para el logro de sus fines, dentro de los lineamientos del Ideario, y para cumplir su Misión, la ULP se compone de organismos colegiados, autoridades académicas, autoridades administrativas, y por los demás integrantes de la Comunidad Universitaria citados en el Artículo 2 del presente estatuto. 
	

	Son Organismos Colegiados: 
I. JUNTA DE GOBIERNO 

II. TRIBUNAL UNIVERSITARIO 

III. CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL SISTEMA UNIVERSITARIO JESUITA Y LOS QUE SE DERIVEN DE SU CONFORMACIÓN

IV. JUNTA DE RECTORES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO JESUITA Y LOS QUE SE DERIVEN DE SU CONFIRMACIÓN
V. CONSEJO DE RECTORÍA 

VI. CONSEJO ACADÉMICO 

VII. CONSEJOS DE DIRECCIONES DE ÁREA FUNCIONAL 

VIII. CONSEJOS DE DIRECCIONES DE ÁREA ACADÉMICA 

IX. CONSEJOS TÉCNICOS DE PROGRAMAS 
	

	Son Autoridades Académicas y Administrativas: 
I. JUNTA DE GOBIERNO 

II. TRIBUNAL UNIVERSITARIO 
III. TRIBUNAL UNIVERSITARIO
IV. DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO 

V. DIRECTORES DE ÁREA FUNCIONAL 

VI. DIRECTORES, COORDINADORES Y RESPONSABLES DE PROGRAMA. 
	

	ARTICULO 6 
Programas académicos 
I. Licenciatura 
La licenciatura es un programa de estudios cuyo objetivo es, además del otorgamiento del título correspondiente legalmente autorizado, la formación de profesionales capaces de incidir constructivamente en la sociedad. 
	

	II. Especialización 
Los programas de especialización son aquellos que proporcionan a los egresados de licenciatura la oportunidad de ampliar y profundizar sus conocimientos en una o varias áreas específicas de su preparación profesional. 
	

	III. Posgrado 
Se entiende como tal, un plan de estudios cuyo objetivo es, además del otorgamiento del grado de maestro o doctor legalmente autorizado, la formación de especialistas capaces de generar conocimientos, resolver problemas e innovar prácticas profesionales, fundamentalmente a través de la investigación. 
	

	ARTICULO 7 
Programas de educación continua 
La ULP ofrece programas que no requieren documentación académica oficial previa para ser cursados y que al concluir en los términos reglamentarios de asistencia y evaluación, el participante obtiene Diploma, Reconocimiento o Constancia de Educación Continua, en función de la duración en horas.
	

	Los programas de educación continua pueden ser Diplomados, Cursos, Talleres, Seminarios y Conferencias, cuya definición y características particulares están determinadas en el Reglamento de Educación Continua.
	

	TITULO CUARTO 

La Junta de Gobierno 
	

	ARTICULO 8 
Integración y Requisitos 
Con base en la composición de los organismos colegiados descritos en el Artículo 5 de esta norma estatutaria, la Junta de Gobierno es la máxima autoridad colegiada a la cual compete la suprema autoridad y responsabilidad en la ULP, y recibe sus facultades, en forma delegada, de la Asamblea general de ULPAC. 
	

	La Junta de Gobierno, estará integrada por once personas: 
I. Tres miembros de EISAAC. 

II. Tres miembros de ULPAC. 
III. Dos miembros del Sistema Universitario Jesuita, nombrados directamente por el Asistente de Educación de la Provincia  Mexicana de la Compañía de Jesús, previa autorización de la Junta de Gobierno.
IV. El Rector de la ULP 

V. El Director General Académico de la ULP 

VI. El Director Administrativo de la ULP 
	

	Son requisitos para ser miembro de la Junta de Gobierno: 

I. Ser ciudadano mexicano 

II. Haber cumplido los 30 años de edad, en el momento de asumir el cargo correspondiente. 

III. Los demás que establezca el Reglamento Interno de la Junta de Gobierno. 

IV. Los cargos dentro de la Junta de Gobierno, son de naturaleza honoraria 

V. Los directores tendrán derecho a voto, salvo en los procesos relacionados con la elección de rector, y auditorías internas. 
	

	ARTÍCULO 9 
Finalidades de la Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno tiene como finalidades: 

I Dictar, de acuerdo con el Ideario, las políticas generales que promuevan y hagan respetar el modelo educativo mediante el buen funcionamiento de la ULP 
	

	II Tomar las decisiones que determinen la dirección y orientación de los destinos generales de la ULP 
	

	III Servir de enlace con la sociedad para la canalización de sus necesidades en los ámbitos que estén dentro de la competencia y alcances de la ULP. 
	

	IV Aprobar la reglamentación de las diferentes instancias en relación con este Estatuto Orgánico.
	

	ARTÍCULO 10 
Atribuciones de la Junta de Gobierno 
Para el óptimo desempeño de las funciones y fines, la Junta de Gobierno tiene las siguientes atribuciones: 

I. Señalar, de acuerdo con el Ideario, las Políticas Generales que promuevan y hagan respetar el funcionamiento sano y sustentable de la ULP.  
	

	II. Nombrar, a propuesta de ULPAC, al Rector definitivo o interino. 
	

	III. Decidir sobre la remoción o ratificación del Rector. 
	

	IV. Recibir información sobre los movimientos en los cuadros académicos y administrativos a que hubiere lugar. 
	

	V. Recibir información acerca de las normas académicas y administrativas aprobadas, así como de las circunstancias ordinarias o extraordinarias, que en el marco del presente Estatuto, merezcan la atención y conocimiento de la propia Junta. 
	

	VI. Sancionar, en última instancia, la creación, desarrollo o supresión de programas de posgrado, licenciatura y especialidad. 
	

	VII. Recibir información sobre los avances de cada proyecto académico para su evaluación. 
	

	VIII. Aprobar o rechazar el presupuesto anual de ingresos y el presupuesto anual de egresos, así como las modificaciones que estos necesiten durante su ejercicio. 
	

	IX. Aprobar o rechazar los estados financieros anuales auditados; formular las observaciones que considere pertinentes y recibir directamente del auditor externo, el dictamen correspondiente.
	

	X. Expedir, adicionar y reformar el Estatuto Orgánico de la ULP. 
	

	XI. Declarar la legitimidad del nombramiento de sus miembros. 
	

	XII. Conocer de la renuncia de cualquiera de sus miembros. 
	

	XIII. Aprobar los premios o grados que en calidad meritoria otorgare la ULP. 
	

	XIV. Sancionar los convenios de colaboración que firme el Rector con otras instituciones, convenios que fomenten y promuevan el crecimiento del patrimonio pecuniario o académico de la ULP. 
	

	XV. Sancionar oportunamente y en el marco del Ideario, las propuestas que la Comunidad Universitaria presente a través del Rector, con el objeto de hacer pública la posición de la ULP respecto de los acontecimientos sociales que la afecten como institución de enseñanza superior. 
	

	XVI. Delegar en el Rector la elaboración de los comunicados oficiales de la ULP, tanto internos como externos. 
	

	XVII. Crear las comisiones permanentes o temporales necesarias, así como recurrir al auxilio de diversas instancias con el objeto de allegarse información que le permita cumplir con su cometido. 
	

	XVIII. Sancionar la estructura de salarios del personal académico, administrativo y de servicios de apoyo de la ULP, que el Rector presente al comienzo de cada ciclo escolar. 
	

	XIX. Fijar los emolumentos y prestaciones que la ULP remunere al Rector.
	

	XX. Redactar, publicar y reformar el reglamento interno de la propia Junta de Gobierno, coherente con este Estatuto Orgánico
	

	TITULO QUINTO 
El Rector 
	

	ARTICULO 11 
El Rector es el representante legal de la Universidad Loyola del Pacífico y es la máxima autoridad unipersonal en los diferentes aspectos académicos, administrativos, técnicos y financieros de la universidad.
	

	ARTICULO 12 
Requisitos 
Para ser electo como Rector de la ULP, se requiere: 
I. Ser mexicano. 
	

	II. Ser mayor de 35 y menor de 65 años, en el momento de la designación. 
	

	III. Poseer un grado académico, por lo menos de Maestría. 
	

	IV. Tener, cuando menos, diez años de servicio docente, de investigación o de dirección en el campo educativo. 
	

	V. Haberse distinguido en su especialidad mediante la publicación o realización de obras de reconocido mérito académico. 
	

	VI. Comprometerse a respetar y promover los valores del Ideario de la ULP, mediante documento oficial firmado y dirigido a la Junta de Gobierno. 
	

	VII. Con excepción de lo que señalan las fracciones I, III y VI, de este Artículo 11, la Junta de Gobierno podrá dispensar hasta dos requisitos del mismo ordenamiento para nombrar al Rector en turno, cuando ésta considere que el perfil del candidato demuestra sobradamente los atributos necesarios para desempeñar el cargo.
	

	ARTÍCULO 13 
El Rector será designado por la Junta de Gobierno de una terna propuesta por ULPAC, previa consulta a la comunidad universitaria. Durará en su cargo cuatro años, con posibilidad de extensión de dos años más, en una sola ocasión. 
La Junta de Gobierno será la que decida respecto a esta extensión del periodo, para lo cual no será necesario efectuar consulta o integrar terna alguna.
	

	ARTICULO 14 
Atribuciones del Rector 
De acuerdo con los lineamientos y disposiciones de la Junta de Gobierno, el Rector tiene las siguientes atribuciones: 
I. Inspirar la marcha global de la U.L.P, velando siempre por la aplicación del Ideario, de la Misión, del Estatuto, de sus reglamentos y, en general, de todas las disposiciones y acuerdos que norman la vida universitaria. Cuidar que se mantenga el orden, la libertad y la responsabilidad en la vida universitaria, aprobando las medidas y sanciones necesarias. 
	

	II. Fungir como representante legal de la ULP, y ser, después de la Junta de Gobierno, la autoridad máxima unipersonal. Y, en su caso, delegar la representación legal de la ULP. Asimismo podrá delegar en los directores las atribuciones que estime convenientes para el mejor funcionamiento de la ULP. 
	

	III. Convocar a la Junta de Gobierno así como a cualquier órgano colegiado de la ULP, y velar por el cumplimiento de los acuerdos alcanzados por dichos órganos. 
	

	IV. Designar y remover a los directores y coordinadores, definitivos e interinos, dando aviso a la Junta de Gobierno. 
	

	V. Designar, de acuerdo con el procedimiento establecido en este Estatuto, a los coordinadores definitivos de programas académicos. 
	

	VI. Aceptar renuncias, y conceder licencias temporales. 
	

	VII. Suprimir o permitir que se supriman requisitos académicos o administrativos que faciliten el funcionamiento equilibrado y la sana operación de la ULP. 
	

	VIII. Prorrogar, hasta por dos meses y sólo por una ocasión, la duración en el cargo de coordinador de programa académico. 
	

	IX. Proponer a los diferentes organismos o dependencias de la ULP la formación de grupos colegiados especiales, así como la designación de sus miembros integrantes. 
	

	X. Presentar a consideración de la Junta de Gobierno el plan anual de trabajo, los programas generales de actividades y sus presupuestos, así como los proyectos del Consejo Académico relativos a la creación o suspensión de programas académicos. 
	

	XI. Firmar los títulos que acrediten los grados académicos obtenidos en la ULP. El Rector tiene la facultad para delegar en el Director General Académico, o en la persona que a su juicio considere, la firma de los diplomas o documentos que den fe de los estudios realizados sin opción a grado. 
	

	XII. Recibir información oportuna y participar, cuando lo estime conveniente, en los consejos y organismos de la ULP. 
	

	XIII. Vetar, fundada y motivadamente, los acuerdos de los organismos colegiados a que se refiere el Artículo 5 de este cuerpo estatutario, con excepción de los emitidos por la Junta de Gobierno. 
	

	XIV. Reconocer la legitimidad de las organizaciones internas de la ULP, siempre y cuando éstas se apeguen a los términos del Ideario, de la Misión, de las normas del presente Estatuto y de los reglamentos correspondientes. 
	

	XV. Atender los asuntos que le sometan alumnos, profesores, funcionarios y personal de servicios de apoyo, una vez que se haya agotado la competencia de las instancias correspondientes y cuando lo considere pertinente. 
	

	XVI. Evaluar y sancionar el desempeño de los directores, de acuerdo con los planes y programas de la ULP y proceder en consecuencia. 
	

	XVII. Intervenir, en caso de necesidad urgente y grave, en cualquier dependencia de la ULP sin recurrir a los canales y procedimientos ordinarios. Está obligado a informar a la instancia correspondiente que, en caso de no estar de acuerdo, podrá apelar a la autoridad competente. 
	

	XVIII. Durante el tiempo y para los programas que juzgue convenientes podrá contar con asesores. 
	

	XIX. Informar de su gestión por lo menos una vez al año a la Junta de Gobierno y la Comunidad Universitaria.
	

	XX. Elaborar y difundir las comunicaciones oficiales internas y externas. 
	

	ARTÍCULO 15 
Sustitución del Rector 
I. Cuando la ausencia del Rector sea menor o igual a 60 días naturales, será sustituido por el Director General Académico o, a falta de éste, por la persona que el Rector designe. 
	

	II. Cuando la ausencia sea mayor a 60 días naturales, la Junta de Gobierno designará un Rector interino que estará en funciones por un plazo máximo de 180 días naturales, a cuyo término, si persistiere la ausencia del Rector en ejercicio, la misma Junta nombrará un nuevo Rector definitivo en los términos de este Estatuto. 
	

	TÍTULO SEXTO 
El Consejo de Rectoría 
	

	ARTÍCULO 16 
Integración y Requisitos 
El Consejo de Rectoría es un organismo colegiado, deliberativo y consultivo, presidido por el Rector, cuya finalidad es planear y coordinar el proceso de toma de decisiones estratégicas y globales para el funcionamiento de la ULP, sin perjuicio de las atribuciones del propio Rector, consignadas en el presente Estatuto Orgánico. Elabora su reglamento, que es aprobado y publicado por la Junta de Gobierno. 
	

	Integración 
El Consejo de Rectoría lo integrarán: 
A) POR OFICIO: 
I. El Rector 

II. Directores de Área Funcional
	

	B) POR DESIGNACION: 
VI. Hasta tres personas, designadas por el Rector 
	

	Requisitos 
La duración y los requisitos para ser miembro son fijados por el propio Rector. El secretario de acuerdos del Consejo de Rectoría, no tiene voto y su duración en el cargo depende del Rector. 
	

	ARTÍCULO 17 
Atribuciones 
Se consideran funciones del Consejo de Rectoría 
I. Analizar y aprobar los planes de trabajo de cada dirección. Integrar dichos planes en el Plan Anual de la ULP. 
	

	II. Analizar y aprobar los reglamentos presentados por las Direcciones de Área Funcional, cuidando que estén fundamentados en el Estatuto Orgánico y que no haya contradicción con la legislación universitaria. 
	

	III. Coordinar las actividades entre las direcciones representadas en el Consejo para que coadyuven a la realización de los programas aprobados. 
	

	IV. Evaluar semestralmente a las direcciones representadas en el Consejo, para reconocer aciertos y recomendar ajustes a los programas. Generar los objetivos y metas del siguiente ciclo académico. 
	

	V. Atender la consulta de la Junta de Gobierno, con el procedimiento que ella determine, sobre el nombramiento, renuncia o remoción del Rector. 
	

	VI. Asesorar al Rector, a petición de éste, sobre el nombramiento, renuncia o remoción de los directores y coordinadores.
	

	VII. Elaborar políticas que atiendan a la satisfacción de las necesidades de la Comunidad Universitaria y al mejoramiento de su calidad de vida. 
	

	VIII. Integrar, en un calendario anual las actividades institucionales presentadas por los consejos de dirección, incluido el calendario escolar, presentado por Servicios Escolares, y darlos a conocer a la Comunidad Universitaria. 
	

	IX. Tratar asuntos que requieren la atención inmediata del Consejo de Rectoría, según sus atribuciones, y a solicitud del Rector.
	

	TÍTULO SÉPTIMO 
El Director General Académico 
	

	ARTÍCULO 18 
Requisitos 
Son requisitos para ser Director General Académico: 
I. Ser mayor de 35 años y menor de 65 en el momento del nombramiento. 
	

	II. Tener, como mínimo, grado de Maestría. 
	

	III. Tener comprobada experiencia académica y administrativa en el ámbito universitario. 
	

	IV. Haberse destacado en las labores docentes, de investigación y de difusión de la cultura y el conocimiento. 
	

	V. Ser, de preferencia, profesor de la ULP. En casos especiales, pueden ser considerados los méritos académicos y administrativos de profesores distinguidos por otras instituciones de educación superior, cuyo proyecto sea compatible con el marco valoral de la ULP. 
	

	VI. Haberse distinguido en la vivencia y promoción de los valores sostenidos por el Ideario, y ser sensible a la Misión.
	

	Con excepción de lo que señalan las fracciones II y VI, de este Artículo, el Rector podrá dispensar hasta dos requisitos del mismo ordenamiento, para nombrar al Director General Académico en turno, cuando el mismo Rector considere que el perfil del candidato demuestre sobradamente los atributos necesarios para desempeñar el cargo, y se consulte previamente al Consejo de Rectoría. 
	

	ARTÍCULO 19 
Atribuciones 
El Director General Académico es responsable de dirigir y administrar todos los programas con requisitos académicos de la ULP, además de velar por conseguir y mantener la excelencia en la investigación, docencia y difusión, así como por el mejoramiento de la calidad moral y humana de los alumnos, profesores y profesionales que egresan de la ULP. 

El Director General Académico recibe su autoridad directamente del Rector. 
	

	Además de las señaladas por el Estatuto Orgánico para los demás directores, el Director General Académico tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Convocar y presidir el Consejo Académico. 
	

	II. Dirigir, conjuntamente con el Consejo Académico, los planes de desarrollo académico y presentarlos al Consejo de Rectoría. 
	

	III. Dar seguimiento y hacer que se cumplan los acuerdos aprobados en el Consejo Académico. 
	

	IV. Supervisar la aplicación, al menos cada tres años, de los mecanismos de evaluación adecuados para que los planes y programas de estudio estén actualizados. 
	

	V. Recibir información oportuna, y participar, cuando lo estime conveniente, en los consejos de área académica. 
	

	VI. Asegurar que en todos los programas académicos se cumplan puntualmente las normas exigidas por la Secretaría de Educación Pública y por los reglamentos internos de la ULP 
	

	VII. Diseñar y supervisar las acciones tendientes a que los valores sociales; propios de la ULP estén integrados en todos los planes y programas académicos. 
	

	VIII. Supervisar los estándares pertinentes para la medición de la calidad académica. Proponer y coordinar planes de acción que permitan desarrollarla. 
	

	IX. Vigilar que el perfil del personal académico sea congruente con los principios que orientan el Ideario y cumplan con la reglamentación interna de la ULP, y con los requisitos establecidos por las autoridades educativas oficiales. 
	

	X. Promover el desarrollo humano y profesional de quienes laboran en el área académica, a través de los mecanismos adecuados de actualización y evaluación periódica. 
	

	XI. Mantener actualizados los reglamentos académicos de la ULP. 
	

	XII. Diseñar los lineamientos de admisión y los perfiles de los egresados, y proponerlos al Consejo de Rectoría para su aprobación. 
	

	XIII. Representar a la ULP, por delegación del Rector, ante las autoridades y organismos educativos oficiales y externos. 
	

	XIV. Supervisar que la Dirección de Servicios Escolares realice ante la SEP los trámites necesarios para dar validez oficial a los estudios de los alumnos. Cuidar asimismo que los procedimientos y mecanismos para el control escolar de aspirantes, alumnos y egresados de los diferentes programas académicos funcionen adecuadamente para dar un servicio con calidad. 
	

	XV. Proponer al Rector la apertura de las direcciones, coordinaciones y asesorías necesarias para el desempeño de las labores académicas
	

	TÍTULO OCTAVO 
El Consejo Académico
	

	ARTÍCULO 20 
Integración 
El Consejo Académico es un organismo colegiado, deliberativo, legislativo y resolutivo en lo referente a lo estrictamente académico, sin detrimento de la jerarquía y de las atribuciones que el presente Estatuto confiere a otras instancias. 

Tiene como propósito favorecer un proceso informado y coordinado de toma de decisiones en lo que respecta a planes y acciones ejecutivas del trabajo académico en sus tres dimensiones (docencia, investigación y difusión), además de propiciar un mejoramiento continuo de la calidad, teniendo como marco de referencia el Ideario, la Misión, el presente Estatuto Orgánico y los reglamentos derivados de estos documentos básicos. 
Tiene como propósito favorecer un proceso informado y coordinado de toma de decisiones en lo que respecta a planes y acciones ejecutivas del trabajo académico en sus tres dimensiones (docencia, investigación y difusión), además de propiciar un mejoramiento continuo de la calidad, teniendo como marco de referencia el Ideario, la Misión, el presente Estatuto Orgánico y los reglamentos derivados de estos documentos básicos. 
	

	I. El Consejo Académico se integrará: 
POR OFICIO: 
a) Director General Académico 

b) Director de Integración Comunitaria 

c) Director de Servicios Escolares

d) Dos representantes de coordinadores de programa académico elegidos, uno por los propios coordinadores, y otro por el Director General Académico. 
	

	POR INVITACIÓN: 
a) Un representante de profesores 

b) Un representante de alumnos, propuesto por la sociedad de alumnos

c) Hasta dos asesores nombrados por el DGA, previa consulta al Consejo Académico
	

	ARTÍCULO 21 
Atribuciones 
Para el ejercicio de sus funciones, el Consejo Académico tiene las atribuciones y obligaciones que a continuación se exponen, en concordancia con el ámbito o instancia a la que hacen referencia. 
I. Ser informado, con la debida oportunidad, sobre los acuerdos que afecten la vida académica de la ULP, tomados por cualquiera de los órganos colegiados y/o las autoridades universitarias bajo su competencia. 
	

	II. Una vez acordado con la Rectoría, presentar a la Junta de Gobierno, para su estudio y su aprobación, los proyectos de instancias y programas académicos formales. 
	

	III. Proponer al Consejo de Rectoría, las políticas y procedimientos de selección, contratación y promoción en los tabuladores del personal académico y de la planta de profesores. 
	

	IV. Asesorar al Rector, a petición del mismo, para la postulación de los miembros del Tribunal Universitario. 
	

	V. Proponer y aprobar los planes de desarrollo académico de la ULP. 
	

	VI. Supervisar sistemáticamente el trabajo y las resoluciones de los consejos del área académica. 
	

	VII. Evaluar periódicamente el desempeño del personal académico así como los planes de trabajo académico. 
	

	VIII. Organizar comisiones o grupos de trabajo, con carácter temporal o permanente, para atender asuntos o tareas específicas. 
	

	IX. Sugerir al Director General Académico, el otorgamiento de las categorías académicas y de escalafón en apego a la reglamentación correspondiente. 
	

	X. Establecer los requisitos para la admisión y recepción profesional de licenciaturas y posgrados. 
	

	XI. Elaborar los documentos que norman la vida de la ULP y presentarlos para su aprobación al Consejo de Rectoría.
	

	XII. Atender las inconformidades de la comunidad académica que no hayan encontrado solución satisfactoria en las instancias académicas inferiores. 
	

	XIII. Promover la integración de lo académico con las demás actividades extra curriculares.
	

	XIV. Promover el desarrollo del personal académico. 
	

	XV. Definir y sancionar criterios de evaluación de programas académicos; en lo referente a docencia, investigación y difusión. 
	

	XVI. Supervisar que los valores expresados en los documentos básicos de la ULP, esté presente en cada uno de los programas. 
	

	XVII. Supervisar que los apoyos técnicos sean suficientes y congruentes con los objetivos académicos y valorales de la Universidad. 
	

	XVIII. Establecer las políticas y procedimientos que favorecen el desarrollo de diplomados, cursos y publicaciones. 
	

	TÍTULO NOVENO 
Áreas funcionales 
	

	ARTÍCULO 22 
Las Direcciones de Área Funcional, son unidades que atienden una necesidad general de máxima importancia para el desarrollo académico, educativo y administrativo de la ULP.  
	

	Para su funcionamiento, las direcciones de área funcional: 
I. Deben responder a las necesidades de desarrollo de la Universidad Loyola del Pacífico, congruentes con sus principios valorales. 
	

	II. La Junta de Gobierno aprobará su apertura a solicitud del Rector. 
	

	III. Dependerán directamente del Rector. 
	

	IV. Sus titulares formarán parte del Consejo de Rectoría.
	

	ARTÍCULO 23 
Definición y nombramiento de director de área funcional 
Los directores de área funcional son funcionarios designados con tal jerarquía por el Rector, cuya responsabilidad es el alcance de los objetivos fundamentales dentro del ámbito de su desempeño. Tienen autoridad en las áreas estructuradas para el alcance de los propósitos específicos contenidos en el Ideario. 
	

	ARTÍCULO 24 
Requisitos para fungir como director de área funcional 
Son requisitos para fungir como Director en cualesquiera de las áreas funcionales de la ULP: 
I. Ser mayor de 28 años y menor de 65 en el momento del nombramiento. 
	

	II. Tener al menos un grado de licenciatura. 
	

	III. Tener de preferencia tres años de trayectoria académica y administrativa en la ULP o en alguna otra institución de educación superior. 
	

	IV. Haberse distinguido en aspectos de reconocido mérito académico y/o administrativo. 
	

	V. Haberse distinguido en la vivencia y promoción de los valores expresados en el Ideario, y ser sensible a la Misión. 
	

	Con excepción de lo que señalan la fracciones II y V de este Artículo, que son de la competencia de la Junta de Gobierno, el Rector podrá dispensar hasta dos requisitos del mismo, para nombrar a Directores de Área funcional en turno, cuando el Rector considere que el perfil del candidato demuestre sobradamente los atributos necesarios para desempeñar el cargo, y lo consulte con el Consejo de Rectoría. 
	

	ARTICULO 25 
Atribuciones 
Las atribuciones de los directores de área funcional son: 
I. Convocar y presidir el consejo de la dirección a su cargo. 
	

	II. Ejecutar los planes y aplicar las políticas aprobadas por la institución, en el ámbito de su responsabilidad. 
	

	III. Elaborar y someter a la consulta del Consejo de Rectoría los planes de trabajo de su dirección, para la aprobación del Rector. 
	

	IV. Evaluar periódicamente al personal a su cargo, con el fin de proponer al Rector la promoción o remoción de personas, según los casos, y de acuerdo con los reglamentos. 
	

	V. Ejercer el presupuesto aprobado conforme a las normas y procedimientos vigentes. 
	

	VI. Cuidar y supervisar el buen uso de los recursos físicos y económicos de la dirección a su cargo. 
	

	VII. Someter a la aprobación del Rector los trámites y procedimientos que la dirección promueva ante autoridades gubernamentales y ante terceros. 
	

	Los coordinadores son funcionarios que tienen la responsabilidad de proponer y supervisar los programas y procesos estructurados por la dirección a la cual pertenecen. 

Los coordinadores son nombrados directamente por el Rector, a propuesta de los directores de área funcional. 
	

	TÍTULO DÉCIMO 
Consejos de Direcciones de Área Funcional 
	

	ARTÍCULO 26 
Integración 
Los Consejos de Direcciones son organismos colegiados y deliberativos, presididos por el titular de la instancia correspondiente. Tienen como función velar por la planeación táctica y la buena marcha de la dirección correspondiente. Preferentemente, deberán incluir miembros de las otras áreas funcionales. 
	

	ARTÍCULO 27 
Atribuciones 
Los consejos de direcciones tienen las siguientes atribuciones: 
I. Asesorar y apoyar al director del área correspondiente, para la marcha ordenada de ésta, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la legislación universitaria. 
	

	II. Ser informado, con la debida oportunidad, sobre los acuerdos tomados por cualquiera de los órganos colegiados y/o las autoridades universitarias, que afecten a la dirección correspondiente. 
	

	III. Proponer al Consejo de Rectoría, las políticas y procedimientos de selección, contratación y promoción -en los tabuladores- de su personal. 
	

	IV. Elaborar y presentar ante el Consejo de Rectoría para su estudio, los proyectos de instancias y programas que considere pertinentes. 
	

	V. Evaluar periódicamente el desempeño del personal adscrito a la dirección correspondiente. 
	

	VI. Organizar comisiones o grupos de trabajo, con carácter temporal o permanente, para atender asuntos o tareas específicas. 
	

	VII. Promover el desarrollo de su personal. 
	

	VIII. Vigilar que los apoyos técnicos sean suficientes y congruentes con los objetivos operativos y valorales de la Universidad. 
	

	TÍTULO DÉCIMOPRIMERO 
Consejos de direcciones de Área Académica 
	

	ARTÍCULO 28 
Integración 
Los Consejos de Área Académica son organismos colegiados, deliberativos, integrados por miembros de la comunidad de cada una de las áreas académicas de la ULP, según decida agruparlas la Dirección General Académica. Tienen como función velar por la planeación táctica y la buena marcha del área correspondiente de manera coordinada. Será presidido por el Coordinador de programa académico que elija la mayoría.
	

	ARTÍCULO 29 
Atribuciones 
Los consejos de área académica tienen las siguientes atribuciones: 
I. Atender la marcha ordenada de la dirección, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la legislación universitaria. 
	

	II. Emitir su propio reglamento que será aprobado y publicado por el Consejo de Rectoría. 
	

	III. Ser informado, con la debida oportunidad, sobre los acuerdos tomados por cualquiera de los órganos colegiados y/o las autoridades universitarias, que afecten al área correspondiente. 
	

	IV. Proponer al Consejo Académico las políticas y procedimientos de selección, contratación y promoción -en los tabuladores- de su personal. 
	

	V. Elaborar y presentar ante el Consejo Académico para su estudio, los proyectos de instancias y programas que considere pertinentes. 
	

	VI. Evaluar periódicamente el desempeño del personal adscrito al área correspondiente. 
	

	VII. Organizar comisiones o grupos de trabajo, para atender asuntos o tareas específicas. 
	 

	VIII. Promover el desarrollo de su personal. 
	

	IX. Vigilar que los apoyos técnicos sean suficientes y congruentes con los objetivos operativos y valorales de la Universidad. 
	

	TÍTULO DÉCIMOSEGUNDO
Los coordinadores de programas académicos
	

	ARTÍCULO 30 
Requisitos 
Para ser Coordinador de Programa Académico, se requiere: 
I. Ser mayor de 28 años. 
	

	II. Haberse distinguido en la labor docente, de investigación o de divulgación científica. 
	

	III. Ser, de preferencia, profesor titular de la ULP, aunque en casos especiales pueden considerarse profesores de otras instituciones. 
	

	IV. Poseer un título académico, al menos de Licenciatura, y el grado de Maestro o Doctor, cuando se impartan cursos de estos niveles. 
	

	ARTÍCULO 31 
Nombramiento 
El Coordinador de Programa Académico es nombrado por el Rector; es responsable ante el Director General Académico y se le confiere autoridad en su respectivo campo. 

Los coordinadores de programa definitivos serán designados por el Rector, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
I. A solicitud del Rector, el Director General Académico realizará una consulta entre alumnos y profesores del programa académico, mediante un formato que deberá ser avalado por el Consejo Académico.
El Director General Académico entregará al Rector su propuesta cualificada y documentada, tras lo cual, el Rector procederá a nombrar al Coordinador de Programa Académico definitivo.
	

	II.  En el caso de apertura de nuevos programas, el o los coordinadores serán nombrados directamente por el Rector para el periodo inicial de cuatro años, previa consulta con el Consejo de Rectoría.
	

	ARTÍCULO 32 
Atribuciones 
Corresponde a los coordinadores de programas académicos: 
I. Dirigir los programas docentes y de investigación, la capacitación de su personal y los asuntos administrativos de su área. 
	

	II. Promover la labor de investigación y difusión así como las actividades extracurriculares que enriquezcan los programas académicos. 
	

	III. Participar con voz y voto en el Consejo de Área Académica 
	

	IV. Presidir el Consejo Técnico de su propio programa 
	

	V. Nombrar a los profesores de acuerdo con los reglamentos respectivos. 
	

	VI. Informar al Director General Académico sobre los avances y evaluaciones que emanen de los planes y programas que dirige. 
	

	ARTÍCULO 33
Extensión 
Los coordinadores definitivos de programas académicos durarán en su cargo cuatro años, mismos que podrán extenderse en periodos de dos años, máximo en tres ocasiones.

Será facultad del Rector determinar esta extensión, para lo cual el Director General Académico le entregará el informe y plan de trabajo cualificado del Coordinador Académico.
Es facultad del Director General Académico solicitar una consulta ante alumnos y profesores de la licenciatura correspondiente, en cuyo caso el formato deberá ser aprobado por el Consejo Académico.
	

	TÍTULO DÉCIMOTERCERO
Los Consejos Técnicos de Programa 
	

	ARTÍCULO 34 
Integración 
Los Consejos Técnicos de Programa son organismos colegiados, deliberativos, integrados por miembros de la Comunidad Universitaria, en cada uno de los programas; tienen como función apoyar al coordinador del programa respectivo, velando por la planeación táctica y la buena marcha del programa. 

La integración de los consejos, así como sus atribuciones y responsabilidades se establecen en los reglamentos de las instancias correspondientes. 
	

	TÍTULO DÉCIMOCUARTO
El personal 
	

	ARTÍCULO 35 
Definición general y clasificación 
Se denomina "personal" al conjunto de personas que, contratadas por la institución, contribuyen con su trabajo para lograr los objetivos de la ULP. 

Por la índole de sus funciones, se clasifica en: 
I. Personal académico 

II. Personal administrativo 

III. Personal de servicios de apoyo 
	

	Los miembros del personal podrán expresar libremente sus ideas, siempre y cuando lo hagan a título personal y no a nombre de la institución, de tal modo que no quede comprometida la ULP por opiniones particulares. Esta libre expresión puede ser ejercida sin perturbar las labores universitarias y sin impedir este derecho a los demás. Debe ajustarse a los términos del decoro y respeto debidos a la ULP, a los diversos miembros y organismos de la Comunidad Universitaria y respetar la dignidad de la persona humana. En ningún caso este derecho autoriza al personal a realizar acciones de propaganda a favor de intereses económicos, de partidos políticos, o movimientos ideológicos. 
	

	ARTÍCULO 36 
Personal académico 
I. Es el conjunto de personas que colabora en la formación de alumnos a través del desarrollo de valores, actitudes, conocimientos y habilidades durante el proceso de enseñanza -aprendizaje. 
	

	II. El personal académico de la ULP tiene derecho de organizar y elegir a sus representantes ante los organismos colegiados, en la forma que libremente determine, ajustándose al Ideario y la Misión, a los principios de equidad y de justicia, al presente Estatuto Orgánico y a los reglamentos respectivos. 
	

	III. Para fines de participación del personal académico en los organismos colegiados de la ULP, la ULP reconocerá sólo a aquellas asociaciones que no dependen en manera alguna de organismos externos a la ULP.
	

	ARTÍCULO 37 
Personal administrativo 
El personal administrativo es el conjunto de personas que organiza, supervisa y atiende todos los asuntos de la universidad que, sin estar directamente relacionados con el proceso de enseñanza-aprendizaje, son necesarios para el buen funcionamiento global de la institución. 
	

	ARTÍCULO 38
Personal de servicios de apoyo 
El personal de servicios de apoyo es el conjunto de personas que operativamente, colaboran en el mantenimiento de los inmuebles, equipos, instalaciones y servicios de la ULP. 
	

	ARTÍCULO 39 
Relaciones laborales 
Las relaciones laborales del personal con la ULP se rigen por la Legislación Laboral, el presente Estatuto Orgánico y los reglamentos correspondientes.
	

	TÍTULO DÉCIMOQUINTO
Los alumnos 
	

	ARTÍCULO 40 
Definición 
Los alumnos son quienes están formalmente inscritos en los programas educativos que imparte la ULP, conforme a las disposiciones vigentes. 
	

	ARTÍCULO 41 
Derechos 
Son derechos de los alumnos: 
I. Recibir las enseñanzas impartidas por la ULP y obtener, mediante las evaluaciones de conocimiento y el desarrollo de habilidades, así como demás requisitos, la acreditación o acreditaciones correspondientes. 
	

	II. Hacer uso de las instalaciones de la ULP y realizar en ellas actividades diversas, de acuerdo con los reglamentos y aprobación de las instancias competentes. 
	

	III. Expresar libremente sus ideas, a título personal, sin perturbar las labores universitarias, académicas y administrativas, y ajustándose al respeto debido a la Comunidad Universitaria. 
	

	IV. Organizarse y elegir libremente a sus representantes de conformidad con el Ideario, con la Misión, con el presente Estatuto, y con la reglamentación correspondiente. 
	

	V. Recibir atención de las autoridades universitarias conforme a los reglamentos correspondientes. 
	

	ARTÍCULO 42 
Obligaciones 
Son obligaciones de los alumnos: 
I. Cumplir con todas las disposiciones académicas, administrativas y disciplinarias que se derivan de su pertenencia a la ULP. 
	

	II. Esforzarse por obtener un alto nivel académico en el marco de la educación humanista.
	

	III. Conocer, respetar y asumir el Ideario, la Misión y la legislación universitaria en su conjunto 
	

	IV. Asumir que la ULP tiene facultad para sancionar los actos o actividades que atentan contra los derechos de las personas, el bien común o los fines perseguidos por la institución. 
	

	V. Reconocer a las autoridades de la ULP y aceptar sus decisiones de acuerdo con el presente Estatuto Orgánico y legislación universitaria. 
	

	TÍTULO DÉCIMOSEXTO
Los exalumnos 
	

	ARTÍCULO 43 
Definición 
I. Son exalumnos de la ULP: 
a). Quienes han concluido un programa completo de licenciatura. 

b). Quienes han concluido un programa completo de posgrado. 

c). Quienes hayan concluido estudios en otros programas académicos que no otorgan grado, habiendo acumulado cuando menos 120 horas de clase. 
	

	II. Los exalumnos que han concluido un programa completo de licenciatura o de posgrado se consideran bajo los siguientes conceptos: 

a) Egresados: Aquellos exalumnos que han recibido constancia de haber cursado un programa completo de licenciatura o de posgrado. 

b) Graduados: Aquellos exalumnos que han obtenido un título profesional de licenciatura, un diploma de especialización de posgrado o un grado de maestría o de doctorado. 

c) De extensión universitaria: Quienes hayan concluido estudios en otros programas académicos que no otorgan grado, habiendo acumulado cuando menos 120 horas de clase. 
	

	III. Todo exalumno tiene derecho a expresar libremente sus ideas, a título personal, sin perturbar las labores universitarias, académicas y administrativas, y ajustándose al respeto debido a la Comunidad Universitaria. 
	

	IV. Para fines de participación de los exalumnos en los organismos colegiados, la ULP reconocerá sólo a aquellas asociaciones que no dependen en manera alguna de organismos externos. 
	

	TÍTULO DÉCIMOSEPTIMO
Tribunal Universitario 
	

	ARTÍCULO 44 
Definición 
El Tribunal Universitario es el organismo colegiado, deliberativo y resolutivo cuya función es velar por el respeto y protección de los derechos de los miembros de la Comunidad Universitaria y por el bien de la institución. Tiene la responsabilidad de dirimir las controversias que sean de su competencia en el marco de los principios inscritos en el Ideario, la Misión, el Estatuto Orgánico y la legislación universitaria. 
	

	ARTÍCULO 45 
Integración y Vigencia 
El Tribunal Universitario debe estar integrado por tres miembros, con carácter honorífico, debiendo ser, cuando menos uno de ellos Licenciado en Derecho, designados por la Junta de Gobierno a propuesta del Rector, con la asesoría del Consejo de Rectoría y del Consejo Académico. Funge como presidente el miembro que tiene más antigüedad en el Tribunal. El periodo como miembro del Tribunal Universitario es de tres años, con opción de un período más. 
	

	ARTÍCULO 46
Requisitos 
Son requisitos para pertenecer al Tribunal Universitario: 
I. Poseer una antigüedad mínima de tres años en la ULP como personal de tiempo completo o 10 semestres como profesor de asignatura. 
	

	II. Tener conocimiento de todo el cuerpo normativo la ULP.
	

	III. Gozar de autoridad moral en la Comunidad.
	

	ARTÍCULO 47 
Atribuciones 
Son atribuciones del Tribunal Universitario: 
I. Interpretar el presente Estatuto Orgánico y la normatividad de la Universidad. 
	

	II. Conocer de las faltas disciplinares graves presuntamente cometidas por autoridades universitarias unipersonales, miembros de órganos colegiados, integrantes de la ULP o quienes reciban servicios de la misma, y determinar las sanciones aplicables. 
	

	III. Citar a cualquiera de las autoridades y personas señaladas en el inciso anterior, quienes estarán obligadas a comparecer. 
	

	IV. Dirimir a solicitud de parte, los conflictos de competencia que ocurran entre autoridades universitarias cuando se hayan agotado las instancias correspondientes.
	

	V. Allegarse las pruebas que estime procedentes, sin más límites que la moral y el derecho. 
	

	VI. Dictar sus resoluciones en la forma y términos que establezca su normatividad correspondiente, después de haber oído a las personas afectadas, habiéndoles dado todas las facilidades para su justificación. 
	

	VII. Manifestarse sobre aquellas resoluciones dictadas por autoridades de la ULP que admitan recurso de apelación. Las resoluciones del Tribunal Universitario son inapelables. 
	

	VIII. Los procedimientos del Tribunal Universitario están especificados en el reglamento interno del mismo. Que elaborará el mismo Tribunal y promulgará la Junta de Gobierno. 
	

	IX. No es competencia del Tribunal Universitario atender directamente conflictos laborales, los cuales deben remitirse al área de personal. 
	

	TITULO DÉCIMOCTAVO 
Patronatos
	

	ARTÍCULO 48 
Conformación de patronatos 
La ULP podrá contar, para su organización y funciones, con los patronatos que ULPAC apruebe, después de haber oído el parecer de la Junta de Gobierno. Las relaciones de los patronatos con ULPAC, serán regidas por convenios que se celebren entre ULPAC y cada patronato. 
	

	ARTÍCULO 49 
Carácter de los patronatos 
Los patronatos podrán ser de carácter educativo o financiero: 
I. Los patronatos educativos tendrán como finalidad colaborar con las autoridades universitarias en el cumplimiento de los objetivos educativos de la ULP y ayudar en la formación de cuadros docentes y de investigación. 
	

	II. Los patronatos financieros ayudarán a formar y vigilar el patrimonio de la ULP y apoyarán sus programas de desarrollo. 
	

	TITULO DÉCIMONOVENO 
Reformas al Estatuto Orgánico 
	

	ARTÍCULO 50 
Reformas 
El presente Estatuto Orgánico puede ser reformado a proposición de la Junta de Gobierno, o del Consejo de Rectoría. Las modificaciones deben ser aprobadas, expedidas y publicadas por la Junta de Gobierno. 
	

	ARTÍCULO 51 
Fundamentos de las Reformas 
Las Reformas deben considerar la finalidad y fundamentos que alentaron a la Junta de Gobierno para la aprobación de los artículos a reformar. Asimismo, debe considerar el punto de vista de los afectados por dicha reforma y las consecuencias que de ella se derivan. 
	

	ARTÍCULO 52 
Procedimientos de las Reformas 
El procedimiento al que deben sujetarse las modificaciones que se propongan es el que a continuación se enuncia. 
I. La Junta de Gobierno recibe las propuestas de modificación presentadas por el Consejo de Rectoría o de algún miembro de la misma Junta de Gobierno. 
	

	II. La Junta de Gobierno nombra, cuando lo considere necesario, una comisión especial para que estudie, consulte y dictamine las propuestas de modificación. 
	

	III. Las reformas serán aprobadas o rechazadas en sesión especial de la Junta de Gobierno. La aprobación de la propuesta requiere 80 por ciento de los votos, de un quórum mínimo de setenta por ciento. 
	

	IV. Si las modificaciones son aprobadas, la Junta de Gobierno ordenará su publicación en comunicación oficial, para que éstas y sus efectos entren en vigor. 
	

	TÍTULO VIGÉSIMO 
Responsabilidades 
	

	ARTÍCULO 53
Responsabilidades Generales 
Las autoridades de la ULP así como sus miembros, serán responsables por el incumplimiento de las obligaciones que les impone el presente Estatuto Orgánico, y sus respectivos reglamentos. 
	

	Serán causas de expulsión o suspensión de miembros de organismos colegiados, y de remoción o suspensión de autoridades universitarias unipersonales, en conformidad con lo que determine la autoridad universitaria competente: 
I. La violación grave de los valores del Ideario, del Estatuto Orgánico o de la normatividad de la ULP.
	

	II. Dejar de cumplir con los requisitos establecidos en este Estatuto Orgánico o la normatividad universitaria.
	

	ARTÍCULO 54 
Responsabilidades Particulares 
Cada organismo o persona será responsable ante la persona u organismo de quien recibe su autoridad o, de quien tenga delegación para ello. 
	

	TÍTULO VIGÉSIMOPRIMERO 
Interpretación del Estatuto Orgánico
	

	ARTICULO 55 
Interpretación 
En caso de controversia, la interpretación oficial del presente Estatuto Orgánico corresponde al Tribunal Universitario, el cual se puede auxiliar para ello de quien juzgue conveniente. 
	

	TÍTULO VIGÉSIMOSEGUNDO
TRANSITORIOS: 
	

	PRIMERO. A la fecha de publicación en Comunicación Oficial de este Estatuto, queda abrogado el Estatuto Orgánico publicado el 6 de julio de 2001. 
	

	SEGUNDO. La revisión de este Estatuto deberá iniciarse a los cuatro años de su publicación, con plazo máximo de un año para su conclusión y publicación en comunicación oficial. 
	

	TERCERO: Toda mención escrita en reglamento internos de la ULP, o cualquier tipo de papelería deberá interpretarse y -en su caso- se modificará explícitamente el concepto de “Director de Programa Académico”, por el de Coordinador de Programa Académico. 
	


